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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. María del Pilar Ortega Martínez, María de los Ángeles Ayala Díaz, Karen Michel 

González Márquez, Janet Melanie Murillo Chávez, Saraí Núñez Cerón, María Eugenia Leticia 

Espinosa Rivas, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de septiembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia, para dictamen. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que en la designación de los funcionarios públicos en los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, se deberá 

garantizar la paridad de género. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0793-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

… 

 

 

 

I. Los partidos políticos tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

Iniciativa Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 

artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de paridad de género, para quedar 

como sigue: 

 

Único. Se reforman los artículos 41, fracción I; 89, fracción II, 

párrafo primero; 95, párrafo último; 97, primer párrafo; 99, 

párrafo décimo; 115, fracción I, párrafos primero y cuarto; y 

mediante el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 96; un 

tercer párrafo al artículo 100; un tercer párrafo a la fracción VIII 

del artículo 115; y un segundo párrafo a la fracción VI del artículo 

116, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

I. Los partidos políticos tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
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integración de los órganos de representación política y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la 

paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales 

y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y 

afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 

prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con 

objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 

forma de afiliación corporativa. 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

II. … 

 

… 

 

A 

 

VI. ... 

 

Artículo 89. … 

 

 

integración de los órganos de representación política y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la 

paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales 

y locales en las presidencias municipales de cada entidad 

federativa y en la integración de ayuntamientos. Los criterios 

que determinen los partidos políticos para garantizar la 

paridad entre los géneros deberán ser públicos, objetivos y 

verificables, además deberán garantizar la postulación de las 

candidaturas del género femenino en distritos y 

ayuntamientos competitivos para el partido político que las 

postula. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y 

afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 

prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con 

objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 

forma de afiliación corporativa. 

 

 

II. ... 

 

... 

 

A 

 

VI. ... 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 
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I. … 

 

II.  Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, 

remover a los embajadores, cónsules generales y empleados 

superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 

esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

III. a XX. ... 

 

Artículo 95. … 

 

 

I. a VI. … 

 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer 

preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 

eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o 

I ... 

 

II. Nombrar y remover libremente a los secretarios de Estado, 

remover a los embajadores, cónsules generales y empleados 

superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 

este determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes, 

debiendo garantizar la paridad de género en dichos 

nombramientos; 

 

Los secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda 

y de Relaciones entraran en funciones el día de su nombramiento. 

Cuando no sean ratificados en los términos de esta Constitución, 

dejaran de ejercer su encargo. 

 

En los supuestos de la ratificación de los secretarios de 

Relaciones, y de Hacienda, cuando no se opte por un gobierno de 

coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en dos ocasiones el 

nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupara el cargo 

la persona que designe el presidente de la Republica. 

 

III. a XX. ... 

 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se necesita: 

 

I. a VI. ... 

 

Los nombramientos de los ministros deberán recaer 

preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 

eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o 
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que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 

antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

 

 

 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 

consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 

personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 

vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 

improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 

dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 

que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 97. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 

serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 

Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 

requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis 

años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si 

fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán 

ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los 

que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y 

antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica, 

garantizando la paridad de género. 

 

 

Artículo 96. Para nombrar... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la integración de las ternas a que refiere el párrafo 

anterior, se deberá garantizar la paridad de género, para lo 

cual cada terna enviada al Senado por el Presidente de la 

República estará integrada por personas del mismo género. 

Cada terna deberá conformarse por personas de un género 

distinto al del último ministro nombrado por el Senado. 

 

... 

 

Artículo 97. Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito 

serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 

Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 

requisitos y procedimientos que establezca la ley, debiendo 

garantizar la paridad de género. Durarán seis años en el 

ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran 

ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser 
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procedimientos que establezca la ley. 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 99.  … 

 

... 

 

... 

 

... 

 

I. a X. 

 

privados de sus puestos en los casos y conforme a los 

procedimientos que establezca la ley. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

I. a X. 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y 

regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes 

las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley. 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 100. … 

 

... 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Los magistrados electorales que integren las salas Superior y 

regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes 

las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley, debiéndose garantizar la 

paridad de género. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal... 

 

El consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

... 

 

Artículo 115.  Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes:  

el presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo 

será del consejo; tres consejeros designados por el pleno de la 

Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los 

magistrados de Circuito y jueces de Distrito; dos consejeros 

designados por el Senado, y uno por el presidente de la República. 

 

En la integración de las propuestas para elegir a los 

integrantes del Consejo de la Judicatura Federal, se deberá 

garantizar la paridad de género, para lo cual cada propuesta 

estará integrada por personas del mismo género. Cada 

propuesta deberá conformarse por personas de un género 

distinto al del último consejero nombrado. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

... 

 

Artículo 115. ... 
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I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y 

el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

 

... 

 

... 

 

… 

 

 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por 

renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 

conforme a la ley no procede que entren en funciones los 

suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de 

los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos 

Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos 

Concejos estarán integrados por el número de miembros que 

determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de 

elegibilidad establecidos para los regidores; 

 

II. a VII. ... 

 

VIII. … 

 

 

 

I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un presidente municipal y 

el número de regidores y síndicos que la ley determine 

garantizando la paridad de género. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del estado. 

 

... 

 

... 

 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será 

sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.  

 

En todo caso, quienes suplan a los titulares deberán ser del 

mismo género. 
 

 

 

 

 

 

 

 

II. a VII. ... 

 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la 

representación proporcional en la elección de los ayuntamientos 

de todos los municipios. 
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…. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

I. a V. … 

 

VI.  Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, 

se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados 

con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 

reglamentarias; y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

VII. a IX. ... 

 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, 

se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados 

con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y 

sus disposiciones reglamentarias. 

 

En la designación de los funcionarios públicos encargados de 

la administración pública municipal, los ayuntamientos 

deberán garantizar la paridad de género. 

 

Artículo 116. ... 

 

... 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, 

se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados 

con base en lo dispuesto por el Articulo 123 de la Constitución 

Política de las Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 

reglamentarias. 

 

En la designación de los funcionarios públicos en los poderes 

estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, se deberá 

garantizar la paridad de género cada nivel de responsabilidad. 

 

VII. a IX. ... 

 Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
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de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las entidades federativas deberán adecuar sus 

constituciones locales a efecto de garantizar el contenido del 

presente decreto dentro de los 120 días contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto. 

 

Tercero. El Congreso de la Unión contará con un plazo de 60 días 

naturales contados a partir de la publicación del presente decreto 

en el Diario Oficial de la Federación para realizar las 

adecuaciones normativas al que el presente se requiere. 


